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RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

Nº 00177-2021-PRODUCE 

Lima, 02 de julio de 2021 

 
VISTOS: El Oficio N° 000252-2021-SERVIR-PE e Informe Técnico N° 000086-2021-

SERVIR-GDSRH de la Autoridad Nacional del Servicio Civil; el Oficio N° 00000520-2021-

PNACP/CE de la Coordinación Ejecutiva del Programa Nacional “A Comer Pescado”; el 
Memorando N° 00000518-2021-PRODUCE/OGRH de la Oficina General de Recursos 

Humanos; el Memorando N° 00000549-2021-PRODUCE/OGPPM de la Oficina General de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y el Informe N° 00000445-2021-

PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el marco del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y de la 

implementación progresiva de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, mediante Resolución 

de Presidencia Ejecutiva N° 000070-2021-SERVIR-PE y modificatorias, se formalizó la 

aprobación de la “Directiva N° 003-2021-SERVIR – Elaboración de Cuadro de Puestos de la 

Entidad”, cuyo objetivo es establecer y precisar normas técnicas y procedimientos de 
observancia obligatoria, que las entidades deben seguir para la administración de puestos y 

posiciones, en el marco del tránsito de las entidades al régimen del Servicio Civil, y mantiene 

vigente el Anexo N° 4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la gestión 
del proceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos 

de la Entidad - CPE” aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-

SERVIR-PE, modificada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-

PE; 

 

Que, de acuerdo con los sub numerales 2.2, 2.4 y 2.7 del numeral 2 del Anexo N° 4 

“Sobre el CAP-Provisional” de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, el Cuadro para la 

Asignación de Personal - CAP Provisional se formula a partir de la estructura orgánica de la 

entidad aprobada en su Reglamento de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, 

según corresponda, debiendo incluirse todos los cargos de las sedes u órganos 

desconcentrados de la entidad, clasificados en grupos ocupacionales de conformidad a lo 

establecido en la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; 

 

Que, los sub numerales 4.1 y 4.2 del numeral 4 del Anexo N° 4 de la Directiva N° 002-

2015-SERVIR/GDSRH, establecen que la aprobación del CAP Provisional por las entidades 

de los tres niveles de gobierno está condicionada al Informe de Opinión Favorable que emita 

SERVIR, que en las entidades del Gobierno Nacional se realiza mediante Resolución 

Ministerial; 
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Que, de acuerdo con los artículos 1 y 2 del Decreto Supremo N° 007-2012-PRODUCE, 

que crea el Programa Nacional “A Comer Pescado”, dicho Programa se encuentra bajo el 

ámbito del Sector Producción y tiene por objetivo general fomentar, consolidar y expandir los 

mercados internos para el consumo final de productos derivados de los recursos 

hidrobiológicos de los ámbitos marítimo y continental del país; 

 
Que, en concordancia con ello, el artículo 128 del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-
PRODUCE, considera al Programa Nacional “A Comer Pescado” como uno de los Programas 
del Ministerio de la Producción;  

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 292-2020-PRODUCE se aprueba el 

Manual de Operaciones del Programa Nacional “A Comer Pescado”; 
 
Que, mediante la Resolución de Coordinación Ejecutiva del Programa Nacional “A 

Comer Pescado” N° 00010-2020-PRODUCE/DVP-PN/ACP y modificatorias, se aprueba el 
Clasificador de Cargos del Programa Nacional “A Comer Pescado; 

 
Que, mediante el Oficio N° 000252-2021-SERVIR-PE, la Presidencia Ejecutiva de 

Servir remitió al Programa Nacional “A Comer Pescado” el Informe Técnico N° 000086-2021-
SERVIR-GDSRH, mediante el cual su Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, previa revisión, emitió su opinión favorable sobre el Cuadro para Asignación de 
Personal - CAP Provisional del mencionada Programa; 

 
Que, de acuerdo con el Memorando N° 00000518-2021-PRODUCE/OGRH, la Oficina 

General de Recursos Humanos del Ministerio de la Producción señala que la propuesta del 
CAP Provisional del Programa Nacional “A Comer Pescado” ha cumplido satisfactoriamente 
todo el proceso necesario para su aprobación, en el marco de lo regulado por la Ley N° 30057, 
Ley de Servicio Civil y la Directiva N° 003-2021-SERVIR/GDSRH, utilizando para tal efecto los 
formatos y anexos correspondientes; 

 
Que, conforme al Memorando N° 00000549-2021-PRODUCE/OGPPM, la Oficina 

General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de la Producción, señala 
que en base a la revisión efectuada por su Oficina de Planeamiento y Modernización, la 
propuesta de CAP Provisional del Programa Nacional “A Comer Pescado” se encuentra 
expedita para su aprobación mediante Resolución Ministerial; 

 
Que, habiendo cumplido con el marco normativo vigente y contando con la opinión 

favorable de SERVIR, resulta necesario aprobar el CAP Provisional del Programa Nacional “A 
Comer Pescado”, en concordancia con su estructura organizacional; 

 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura, de la Oficina 

General de Recursos Humanos, de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

modificatorias, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y modificatorias, el Reglamento General 

de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, 

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción aprobado por el 

Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria, y la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 000070-2021-SERVIR-PE; 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 

Provisional del Programa Nacional “A Comer Pescado”, que como Anexo forma parte integrante 

de la presente Resolución Ministerial. 

 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo 

en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce) y del Programa 

Nacional “A Comer Pescado” (www.gob.pe/acomerpescado/), el mismo día de la publicación 

de la presente norma en el Diario Oficial “El Peruano”.  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 

 

 

 
JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR 

Ministro de la Producción 
 

Visado por MENDEZ GOMEZ Cesar FAU
20504794637 hard
Fecha: 2021/07/02 15:59:26-0500

Visado por RUIZ BARCELLOS
Javier Martin FIR 18149387
hard
Fecha: 2021/07/02
16:02:58-0500

Visado por GUTIERREZ GALVAN
Angela FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/02 16:18:46-0500

Visado por LEON CHEMPEN Ursula
Desilu FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/02 17:20:01-0500

Firmado digitalmente por CHICOMA LUCAR Jose Luis FAU
20504794637 hard
Entidad: Ministerio de la Producción
Motivo: Autor del documento
Fecha: 2021/07/04 18:02:08-0500
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I.

O P
001 038.01.00.2 EC 1 1 1

002/003 038.01.00.5 SP-ES 2 2
004/013 038.01.00.5 SP-ES 10 10
014/015 038.01.00.6 SP-AP 2 2

15 0 15 1

II

O P
016 038.02.00.2 EC 1 1 1
017 038.02.00.5 SP-ES 1 1
018 038.02.00.5 SP-ES 1 1

3 0 3 1

III

O P
019 038.03.00.2 EC 1 1 1
020 038.03.00.5 SP-ES 1 1

2 0 2 1

IV

O P
021 038.04.00.2 EC 1 1 1

022/025 038.04.00.4 SP-EJ 4 4
026 038.04.00.5 SP-ES 1 1
027 038.04.00.5 SP-ES 1 1
028 038.04.00.5 SP-ES 1 1
029 038.04.00.5 SP-ES 1 1
030 038.04.00.5 SP-ES 1 1
031 038.04.00.5 SP-ES 1 1
032 038.04.00.5 SP-ES 1 1
033 Chofer 038.04.00.6 SP-AP 1 1

13 0 13 1

Especialista en Tesorería
Especialista en Contabilidad
Especialista en Recursos Humanos
Analista de Administración

TOTAL ÓRGANO

CARGO DE 
CONFIANZA

Jefe/a de Unidad
Sub Jefe/a de Unidad
Especialista en Contrataciones
Especialista en Abastecimiento
Especialista en Tecnologías de la Información

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Jefe/a de Unidad
Especialista Legal

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

Jefe/a de Unidad
Especialista en Planeamiento y Modernización
Especialista en Presupuesto

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO DE 
CONFIANZA

Coordinador/a Ejecutivo/a
Asesor/a
Responsable Regional
Asistente de Administración

TOTAL ÓRGANO

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

SECTOR :    PRODUCCIÓN

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: COORDINACIÓN EJECUTIVA
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

ANEXO 4-B

N° de Página 001 de 002

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

ENTIDAD :   PROGRAMA NACIONAL "A COMER PESCADO"

Visado por HERNANDEZ HERNANDEZ Klever
Enrique FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 10:21:41-0500

Visado por VILLALBA RAMIREZ Juan Erick
FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 18:10:29-0500

Visado por PUENTE DE LA VEGA CHUMBE
Felix Fabian FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/04 20:39:00-0500



V

O P
034 038.05.00.2 EC 1 1 1
035 038.05.00.5 SP-ES 1 1
036 038.05.00.5 SP-ES 1 1
037 038.05.00.5 SP-ES 1 1

038/049 038.05.00.6 SP-AP 12 12
050/060 038.05.00.6 SP-AP 11 11

061 038.05.00.6 SP-AP 1 1
062 038.05.00.6 SP-AP 1 1
063 038.05.00.6 SP-AP 1 1

30 0 30 1

VI

O P
064 038.06.00.2 EC 1 1 1

065/090 038.06.00.5 SP-ES 26 26
091 038.06.00.6 SP-AP 1 1
092 038.06.00.6 SP-AP 1 1

29 0 29 1

VII

O P
093 038.07.00.2 EC 1 1 1
094 038.07.00.5 SP-ES 1 1
095 038.07.00.5 SP-ES 1 1

096/108 038.07.00.5 SP-ES 13 13
109 038.07.00.6 SP-AP 1 1

17 0 17 1

109 0 109 7TOTAL GENERAL

ANEXO 4-B

N° de Página 002 de 002

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

ENTIDAD :   PROGRAMA NACIONAL "A COMER PESCADO"

SECTOR :    PRODUCCIÓN

Jefe/a de Unidad
Especialista en Articulación Pesquera
Especialista en Gestión de Gobiernos
Especialista en Acompañamiento y Articulación
Asistente de Administracion

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE ARTICULACIÓN
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

CARGO DE 
CONFIANZA

Jefe/a de Unidad
Especialista en Promoción
Asistente de Administracion
Técnico en Gastronomía

TOTAL ÓRGANO

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

Técnico Audiovisual
Técnico en Diseño Gráfico
Asistente de Administracion

TOTAL ÓRGANO

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE PROMOCIÓN
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

Jefe/a de Unidad
Especialista en Nutrición
Especialista en Educación Alimentaria
Especialista en Comunicaciones
Técnico en Nutrición
Técnico en Educación Alimentaria

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: UNIDAD DE SENSIBILIZACIÓN
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA:

Nº 
ORDEN

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO
CLASIFICAC

IÓN
TOTAL 

SITUACIÓN DEL 
CARGO

CARGO DE 
CONFIANZA

Visado por HERNANDEZ HERNANDEZ Klever
Enrique FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 10:23:30-0500

Visado por VILLALBA RAMIREZ Juan Erick
FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 18:12:02-0500

Visado por PUENTE DE LA VEGA CHUMBE
Felix Fabian FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/04 20:38:09-0500



ANEXO 4-C

ENTIDAD    
SECTOR    

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE

1 12 2
15

1 2
3

1 1
2

1 4 7 1
13

1 3 26
30

1 26 2
29

1 15 1
17

0 7 0 4 66 32 0 109

RESUMEN CUANTITATIVO
DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

ÓRGANOS O UNIDADES ORGÁNICAS          
CLASIFICACION 

TOTAL

: PROGRAMA NACIONAL "A COMER PESCADO"
: PRODUCCIÓN

N° de Página 001 de 001

      TOTAL GENERAL 109

UNIDAD DE ARTICULACIÓN

TOTAL (4)

COORDINACIÓN EJECUTIVA

UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD DE SENSIBILIZACIÓN

UNIDAD DE PROMOCIÓN

      TOTAL OCUPADOS 0
      TOTAL PREVISTOS 109

Visado por HERNANDEZ HERNANDEZ Klever
Enrique FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 10:27:02-0500

Visado por VILLALBA RAMIREZ Juan Erick
FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 18:09:23-0500

Visado por PUENTE DE LA VEGA CHUMBE
Felix Fabian FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/04 20:37:11-0500



ENTIDAD   :
SECTOR    :

FP EC SP-DS SP-EJ SP-ES SP-AP RE
0 0 0 0 0 0 0

ANEXO 4-D

CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

PROGRAMA NACIONAL "A COMER PESCADO"
PRODUCCIÓN

(1) CLASIFICACIÓN:

TOTAL GENERAL 0

Visado por HERNANDEZ HERNANDEZ Klever
Enrique FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 10:33:47-0500

Visado por VILLALBA RAMIREZ Juan Erick
FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/04/23 18:08:15-0500

Visado por PUENTE DE LA VEGA CHUMBE
Felix Fabian FAU 20504794637 hard
Fecha: 2021/07/04 20:35:04-0500


